
CORRESPONDE
EXPTE. Nº 0171/05

VISTO

La necesidad de proceder a la renovación de los siguientes vehículos y útiles propiedad de
la Municipalidad de Coronel Dorrego: Modelo 1968-Dominio: B 370053;  Dodge D-100-
Modelo 1977-Dominio TBU 624; Colectivo Ford F-600-Modelo 1971 – Dominio: UNM 497;
Camión Ford F 600- Modelo 1968-Dominio: TEI 372;  Casilla Rodante de 1 eje;  Tanque
Regador Capacidad 5.000 litros y Ford Fairlane LTD- Modelo 1978- Dominio: UJS 050; y

CONSIDERANDO

Que los artículos 158, 159 y 161 de la ley Orgánica de las Municipalidades
establecen que en el Honorable Concejo Deliberante debe intervenir en la autorización de la
venta, permuta, enajenación de bienes municipales por remate, licitación privada, concurso de
precios y/o entrega a cuenta  de precios de máquinas, automotores y otros  útiles.-

Que por las ventas mencionadas se podrá fondos suficientes para la compra
de unidades más modernas.-

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades que le
son propias, dicta la siguiente;

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Autorízase al Departamento Ejecutivo a vender, previa tasación, mediante
Remate, Licitación Privada o Concurso de Precio los siguientes vehículos y útiles propiedad de la
Municipalidad de Coronel Dorrego:

1.-JEEP IKA-Modelo 1986 – Dominio: B 370053 – Ident. Munich. Nº 133.

2.-AMBULANCIA DODGE D- 100- Modelo 1977- Dominio: TBU 624- Ident. Muni. Nº 074.

3.-COLECTIVO FORD F 600- Modelo 1971 – Dominio: UNM 497 – Ident. Munich. Nº 222.

4.-CAMION FORD F 600 – Modelo 1968 – Dominio: TEI 372 – Ident. Munic.: 149.

5.-CASILLA RODANTE – de 1 eje – Ident. Municip: 310.

6.-TANQUE REGADOR – Capac.5000 litros – Ident. Munic.: 083.

7.-AMBULANCIA – FORD FAIRLANE LTD – Modelo 1987- Domicilio: UJS 050 – Ident.
Munic. Nº 195.

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 24 de Noviembre de 2005.-
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